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PROPOSICION 

 

Modifíquese el Artículo 2° del Proyecto de Ley N° 262 de 2020 Cámara, 

“Por medio de la cual se expide la Ley General para el Manejo Integral al 

Sobrepeso y la Obesidad” el cual quedará así: 

"Artículo 2. Les compete a las entidades promotoras de salud, la 

promoción, prevención y tratamiento integral de las personas en 

condición sobrepeso y obesidad.   

 Para los fines de la presente ley, se entiende por:  

 a. Promoción: Conjunto de acciones, planes y programas, para 

conservar y mejorar las condiciones de salud en beneficio de las 

personas, contribuyendo permitiendo  a mejorar la calidad de vida 

y bienestar de los mismos, mediante las actividades de 

promoción prevención y la atención oportuna.    

b. Prevención: Conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir los 

riesgos de sobrepeso y la obesidad, así como limitar los daños 

asociado, mediante la detección y tratamiento oportuno. 

c. Tratamiento integral: Conjunto de acciones o plan médico que 

se realizan a partir de la formación, educación, y el estudio clínico y 

diagnóstico completo y personal de cada individuo con o sin 

sobrepeso u obesidad acorde su condición de salud, que incluye: 

atención médica oportuna acorde lo establecido en la ley , el 

suministro de los medicamentos necesarios, el tratamiento médico, 

nutricional, psicológico, terapéutico y , fortalecimiento de actividad 

física; y/o en su caso, atención quirúrgica según sea el caso; 

orientado a  disminuir o erradicar los riesgos para la salud, corregir 

las comorbilidades y mejorar la calidad de vida del paciente, 

garantizando el consentimiento previo libre e informado de la 

persona. ”. 
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